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Se admífen suscripciones á 
este periódico en la caile del 
Temple mira 3 2 3 4 rs. vn. 
al a i e s f i i esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
faiía de números. 

OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T í C O Ü E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Excmo. Sr, Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península me dice 
de Real órden con fecha 13 del actual lo que sigue. 

n S l Pretendiente coa las hordas de foragidos 
que le a c o m p a ñ a n ha osado amagar la Capi ta l de 
la M o n a r q u í a sin contar con que las tropas que 
la guarnecen, y ei E j é r c i t o que le persigue, y la 
M i l i c i a nacional que compiten entre si con todos 
sus h a b i í a n t e s para defender el trono l e g í t i m o de 
Isabel 2.a y la C o n s t i t u c i ó n que han Jurado eran 
un muro contra el que d e b í a n estrellarse sus l o 
cas y orgullosas tentat ivas. Asi ha sucedido; pues 
si há visto á larga distancia las torres de esta 
C a p i t a l , cobarde y afrentado con sus c r í m e n e s , la 
sola idea de que la lealtad y el heroismo le es
peraban para medir sus armas con las de la usur
p a c i ó n y la perf idia , ha pasado por el deshonor 
de retirarse humi l l ado y moralmente abatido á 
donde la indefens ión le haga aparecer t r i un fan 
te , y pueda impunemente ejercer actos de c r u e l 
dad , de robos y asesinatos.~Como esta ocur ren
cia recibirá ' de parte da los desafectos en las p r o 
v inc ias falsas ó exageradas versiones, suponien
do y pretendiendo hacer creer á los incautos que 
el Gobie rno da S. M , no tiene expe'dito ei e je r 
c ic io de sus atr ibuciones, y que las comunicac io
nes con él y la Capi ta l se hal lan dificultadas ú 
obstruidas; quiere S. M . que V . S. emplee todos 
los medios de publ ic idad para combatir y desva
necer semejantes sugestiones, asegurando á los ha^ 
hitantes deesa provinc ia que en lo o f i c i a l , co 
mercia l y toda clase de relaciones están abiertas 

las comunicaciones y ea plena accioa con el — * 

G o b i e r n o , y con la Cap i ta l en cuanto concierne 
á sus intereses. De Real ó rden lo digo á V . S . 
para su conocimiento y efectos que se p rev ienen . 

Lo que se anuncia al público para su cmocimieri' 
to. Zaragoza 22 de Setiembre de i .—Fran
cisco Moreno. 

En la Gaceta de 18 del a'tual wám. 1022 se hit 
circulado el Real decreto siguiente. 

D o ñ a Isabel I I , por la gracia de Dios y por la 
Cons t i tuc ión de la M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Reina de 
las Empañas; y en su nombre D o ñ a Mar ía Cristina 
de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del 
R e i n o , á t o d o s los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: que las Cortes generales han de
cretado y Nos sancionamos io siguiente.=: Las Cor 
tes en uso de sus facultades, han decretado lo s i 
guiente.—Art. 1.0 Las Diputaciones provinciales 
se compondrán por ahora del Gefe pol í t ico é in ten
dente de cada provincia ó de las personas que eger-
zan las funciones de estos gefes, y de un n ú m e r o 
de Diputados igual al de los partidos judiciales en 
que se divide, siempre que estos no bajen de siete 
que ha de ser el mín imun de los Diputados . r rArt . 
2. 0 Las Diputaciones p r o v Í H c i a l e s se renovarán í n 
tegramente en las elecciones que se han d e - e m p e 
zar con este objeto el dia 1.0 de Diciembre p r ó 
x i m o ; podiendo ser reelegidos los actuales D i p u t a 
dos.=:Art. 3 . ° Los electores de Diputados á C o r 
tes que hubiere en cada par t ido jud ic ia l , n o m 
brarán un Diputado p rov inc i a l separadamente de 
los demás p a r t i d o s . Pero cuando estos no lleguen á 
siete, los que tengan mas p o b l a c i ó n n o m b r a r á n dos 
Diputados para completar el m í n i m u n prescrito ea 
el art. 1. 0 = Ar t . 4. 0 Para hacer estas elecciones 
se observarán las reglas y formalidades prestritas 
en el cap í tu lo 4. 0 de la ley electoral de 20 de J u 
l io ú l t imo , con las m o d i f i c a c i o n e s i n d i s p e n s a b l e s que 
el Gobierno d e t e r m i n a r á , cuidando dichas D i p u 
taciones de subdividir los partidos judiciales en dis
tritos electorales, si la comodidad de los electores 
lo exige.= A r t . 5 , 0 Los Diputados provinciales han 
de estar domiciliados en la respectiva provincia pe-



ro no es preciso que lo est?p en el panido que 
los nombre.=: A r t . 6i 0 Las nuevas Diputaciones 
provinciales se instalarán y empeza rán á cgercer sus 
funciones inmediatamente que se concluyan las elec-
cienes.=:Art. 7. 0 Todas las leyes y decretos rela
tivos á las Diputaciones provinciales que se hallan 
vigentes en el dia, c o m i n u a r á n observándose , en 
cuanto-no se opongan á. los ar t ículos anteriores, bas
ta que se forme la ley orgánica que se menciona 
en el art; 71 de la Cons t i tuc ión de la M o n a r q u í a . = 
L o cual presentan las Cortes á S; M . para que 
tenga á bien dar su sanción. Palacio de las rnismas 
31 de Agosto de 1837 —Miguel Ca lde rón de la 
Barca, presidente.=:Cnstobal de Pascual, diputado 
secretar io.=Antonio M . Garc ía Blanco, diputado 
secfe íar io . = Palacio 13 de Setiembre de 1837. 
Pub l íquese como ley. — Mar ía Cristina. ~ C o 
mo Minis t ro de Gracia y Jtisticia , R-amon Sal-
vato,=Por tantc? nsandamos á todos los tribunales:,, 
justicias^ geíes j gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas., que guar
den y hagan guardar cumplir y ejecutar el p re 
sente decreto en todas sus p.irtes. T.endreislo entend ido 
para su cumplimiento, v d ispondré is se impr ima , pu
blique, y c i rcuie . .=YO; L A R E I N A G O B E R N A -
I50R,A. .=A D . Diego G o n z á l e z Alonso. 

Lo que traslado d los Ayuntamientos constttiicio-
nales de esta provimia para su inteligencia y efec
tos correspáiidiéntss d su cumplimiemo. l.aragoza 22 
de Setiembre de iSjj'—Ivandsc'o Moreno. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Peiiínsula, con.Je cha 4 del actual, se me comunica 
¿a Real orden siguieníe. 

A l Presidente de la Di recc ión general de Es tu 
dios, dice' con esta fecha el Sr. Minis t ro 'de la G o 
b e r n a c i ó n de la Penínsu la lo que sigue, = 
H e dado cuenta á la augusta Reina Gober 
nadora de una esposicion del Gefe pol í t ico de 
Cuenca:, consultando si ademas de las Comisiones 
provinciales de I n s t r u c c i ó n primaria, han de sub
sistir las de pueb lo , atendidas las ventajas que 
ha reportado hasta ahora su establecimiento. E n 
terada S. M . y con presencia de lo dispuesto en 

, l a . l ey de 3 de, Febrero de 1823 se ha servido de
clarar que dichas Comisiones de pueblo solo de
ben, ecsistir donde los Ayuntamientos juzguen opor-

. tuno conservarlas ó restablecerlas pero como co r 
p o r a c i ó n ausiliar de ellos y bajo su dependencia. 
S. M,. quiere sin embargo: que los g e f e s ' p o l í t i c o s 
hagan conocer á los cuerpos municipales la' u t i l i -

. dad de que semejantes comií ioñes [unden ser pa
ra el fomento , p ropagac ión y buen régimen de' las 
escuelas, es t imulándoles á vakr .e de ellas y fiar 
á su celo ya acreditado el cuidado de un ramo á 

, que el cumulo de sus obligaciones no le permite 
dedicar la especial a tención que necesitan,=De Real 
o r d e n , comunicada por el expresado Minis t ro lo 
traslado , á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. , 

Lo que ..traslado, á los Alcaldes y Ayuntamien
tos const-iiucionales d i esta provincia para su inte-
ligencia y gobierno j experando que rejiexicnardn lo 

. necesarias, que son en, /os pueblos las citadas Comi
siones de bis truc don primaria , en cuya laboriosidad 
y , buen celo encontrarán siempre quien secunde sus 
intenciones ..para, el adelanto de la juventud en un 
ramo, tan necejari?. Zaragoza 23 de Setiembre de 
vS^j .¿francisco Moreno. 

E l Sr. Gefe pol í t ico de la Provincia de Terue l 
me manifiesta en ofició del 19 del actual la espan
tosa miseria y horrorosa desnudez que esperiincur-
tan los prisioneros que los facciosos tienen en los 
depós i tos de Cantavicja y Vi l l a r luengo procedentes 
de. la acción de Herrera , llegando á tal estrtnio 
qüe La mayor parte ni aun cubrir pueden sus car
nes. Esta s i tuación tan deplorable no ha podido 
ntenos de conmover mi sensibilidad , y coincidiejv-
d ó con las ideas filantrópicas del precitado Sr, G e 
fe p o l í t i c o , he resuelto i n v i t a r á los decididos Ha
bitantes de la Provincia de mi mando á que con
t r ibuyan á aliviar la suerte de los valientes que con 
tanta constancia sobrellevan su desgracia, pref i r ién
dola á la transacion con los rebeldes. En su v i r 
tud las personas que gusten mostrar su . in te rés en 
ajibiar los padecimientos de estés desgraciados de
fensores de la libertad y del Trono cons t i tuc iona í 
de Isabel segunda; pod rán verificarlo en casa da D . 
Mar iano Pc i ró director de la iniprenta del Diar io 
constitucional donde se recibirá la ropa á dinero 
que destinen á tan sagrado objeto anunc iándose ea 
lo.S; per iódicos para su satisfacción y que sirva de 
es t ímulo . Zaragoza 24 de .Setiembre de 1 8 3 7 , = E . ' G . 
P .= :Franc í sco Moreno. 

Diputación provincial de Huesca. 
Se sacan á públ ica subasta los víveres que ne 

cesitan las tropas que hay en la Provincia para 
la rac ión diaria y para repuestos en los puntos 
fortificados. Se admiten proposiciones en la Secrc-. 
t a r ía de la D i p ú t a c j o n donde se manifes tará f l 
pliego de condiciones hasta el día 10 de Octubre 
p r ó x i m o , Huesca 21 de Seüemb're de i 8 3 7 . = E t 
Vice-pres idente , Nrcasio Manuel Vil lanoba.=:Por 
acuerdo de S. E.=:Juande la Cruz Oses, secretario. 

En v i r tud de pub l i cac ión de ventas de bienes na
cionales hesha en 17 de Ju l i o u l í i .no han sido su
bastadas y rematadas en el diá de ayer en las ca
sas consistoriales de ésta ciudad las nucas siguien
te.',- pertenecientes al convento de Religiosas de Sta. 
Ana de la ciudad de Tarazona sitas en los t e n n i -
nos de la v i l la de V e r a . 

1. 0 Un. campo de 5 fanegas de tierra en ia i o n -
gad confrontante con Huecha, y Francisco Pé rez ; 
su valor capital en venta deducido el diez por 
ciento con arreglo á la Real orden de 11 de M a y » 
de este año en 2340 rs. vn. rematado en 4340 rs. 

2. O t r o campo de 4 anegas en dicho t é r m i n o 
confrontante con otro de Pedro Lahuerta, su valor 
capital en venta 1560 rs. vn . y rematado en 33Ó0 rs. 

3. Otro de Í anegas, en el mismo té rmino con
frontante con Casimiro Tejero, y Vicen te M a r t í n e z 
su valor capital en venta 19)0 ts. y rematado en 

4. Ot ro en el referido té rmino de 6 anegas con
frontante con la Huecha. y campos de Severjno 
Redrado, su valor capital en. venta 3120 rs. v n . 
y rematado en la misma cantidad. 

5. O t ro en dicho t é r m i n o de Lóngnd de 3 ane
gas confrontante con Pedro y Miguel Mart inez, y 
Anton io Ploresj-su valor capital en venta 2438 rs. vn 
y rematado en la misma cantidad. 

6. O t ro en i d . de 4 fanegas confrontante cotí 
Antonia Flores; su valor capital en venta 3022 rs. 
v n . . y rematado en la misma cantidad. 

7. Ot ro campo de 2 fanegas de tierra*-en-el 
Prado, confrontante 'con Antonia Flores,-y .Callea' 



del Prado; su valor capital en venta t i 7 0 rs. vn . 
y rematado en la referida cantidad. 

8. O t r o en la calleja de la Bola de 1 anega con
frontante con J.uan Pérez ; su valor capital en ven
ta 781 n , vn . y rematado en. i d . 

9. Ot ro en la tila del Prado de -2 fanegas, c o n 
frontante con Juan Bernia y Miguela Lashera ; su 
valor capital en venta 1951 rs. vn . y rematado en 
la cantidad de 2100 rs. 

10. Ot ro en los Barrios nuevos de 2 fanegas 
confrontante conxBruno Pérez , y Juan Bernia; su 
valor capital en venta 1560 rs. v n . y rematado 
en í d e m . 

1 1 . O t ro en el sendero de 2 fanegas, confron
tante con otros de Francisco Lamana, y de dicho 
convento de Sta. Ana; su valor capital en venta 
1951 rs. vn . y rematado en la misma cantidad.' 

1 2. O t r o en dicho t é rmino de 8 anegas de t i e r 
ra confrontante con otros de 'C laud io J i m é n e z ; y 
Juan Pérez ; su valor capital 7020 rs. vn. y rema
tado en idem-

13. O t r o en el moral de 8 almudes de tierra, 
confrontante con otro de Catalina Hostale'; su va
lor capital en venta 585 rs. vn . y rematado en la 
misma cantidad. , . . . . 

14-. O t r o campo de seis fanegas de tierra en la 
azequia del M o l i n o confrontante con otro de Ca 
simiro Tejero, y de la cape l l an ía ; su valor cap i 
tal en venta 3510 rs. vn y rematado en id -

15. Ot ro de 2 fanegas en fas grandes confrontan
te con otros de Manuel Sánchez , y Francisco Abad; 

,su valor capital en venta 781 rs. v n . y rematado 
en ídem,. . •. 

16. Ot ro de 2 fanegas en el tronco, confron
tante con Francisco Abad; su valor capital 1170 
rs. vn . en venta y rematado en la misma cantidad. 

17. Ot ro de 3 fanegas en la Pó 'n tani j lá , con
frontante conMar iano P é r e z , y Manuel R o d r í g u e z 
su valor capital en venta 1560 rs. vn . y rematado 

' éividjém'.' * '•' ' 1 . ' • ':. 
18. Ot ro de 6 fanegas tras de1,la vil la, ' confron

tante con otros del Cabildo de Tarazons, y T o 
más M a r t í n e z ; su valor capital en venta 4680 rs. vn . 
y q u e d ó remado en la misma Gántidad. 

19. O t ro de 2 fanegas en dicho t é r m i n o con
frontante con Leandro Lahuerta, ' y Javier V i c e n 
te; su valor 'capi ta l en venta 1170 rs. vn . y r e 
matado etj- i d . ' , , ' • . : . 

20. O t ro de 2 fanegas en el mismo t é r m i n o 'de 
tras de la v i l l a , ' confrontante con otros de Mar t i n 
Lahuerta, y Juan Remia; su valor capital en venta 
1566 rs. v n . y rematado en í dem. . . 

,2f.. O t ro campo de 7 fanegas en la acequia del 
Mol ino, 'confrontante con otros de Florencto R é -
drado, y Manuel Lahuerta; su valor capital 6240 
rs. v n . en venta y rematado en la misma cantidad. 

22. O t ro de 2 fanegas en la fila cerrada, c o n 
frontante con otros de Francisco G i l y Miguela 
Lá'shera's';'su valor capital en'venta 1560 rs. vn. y 
rematado en la misma cantidad. 

2?. Ot ro de 3 fanegas en G r u ñ a , confrontante 
con Francisco Abad, y té rminos de Veruela ; su v a 
lor capital en venta 781 rs. vn. y rematado en la 
propia cantidad. 

. 24. O t ro de. 4 fanegas en la Pontanilla, c o n 
frontante con María Lamana, y dicho convento; su 
valor capital en venta 3120 rs* vn . y rematado en' 
idetn. 

3 
25. O t ro de 1 fanega en el mismo té rmino con

frontante con otros de Mariano .Pé rez , y Benito 
Lamana; sn valor, capital en venta 1501 rs. vn. y 
rematado en la misma cantidad. • 
; 26. . U n Alba l de 14 jubadas de tierra en ,el p la
no de V e r o , confrontante con camino de Borja y 
Francisco G i l del convento de Monjas de la C o n 
cepción de Tarazona ; su valor capital en venta 
3121 rs. vn. y rematado en la misma cantidad. 
, Lo .que se hace saber al púb l i co en c u m p l i m i e n 
to á lo prevenido.eri el art. 3.5 de la Real In s t ruc 
ción de 1. 0 de Marzo de 183Ó. Zaragoza. 17 de 
Agosto de 183,7.=:El comi ionado pr incipal ^ * 
m o r t i z a e i o n , = J o . é de la Cruz. 

En v i r t u d de pub l i cac ión de ventas de bienes 
nacionales hecha en 19 de Ju l io ú l t imo han sido su 
bastadas y reniatádás en el día de ayer- en Jas.ca
sas cpnsistoriales de . esta ciudad las fincas siguien
tes pertenecientes al convento de Religiosas C a r 
melitas descalzas de San Jo é de dicha ciudad de 
Zaragoza sitas en la misma. - ,', 

1. * Una casa en la calle de la Cedacer ía n.0 4^ 
con ,58 varas cuadradas de sitio propio; su valor 
eapital en venta deducido al 15 por. 100 con arre
glo á la Real orden' de 11 de M; iyo anterior 2700b 
rs. vn . y rematada en 110,000 rs. 

2. Otra en dicha calle n.a 149, con 42 varas 
cuadradas de sitio propio siendo las vidrieras del 
I n q u i l i n o ; su valor capital en venta 35900 rs. v n . 
y rematada en 112000 rs. • • .' 

3.* Otra en la plaza del Mercado n.e 4 ; , con 
188 varas, cuadradas en el piso bajo, y 193 en el 
pr incipal y demás, advirlkndo que entre el piso 
pr incipal y segundo sobre la despensa se halla un 
cuarto de- la casa vecina de 13 varas cuadradas, 
que los puestos de vender ha'ta el centro del M e r 
cado son de la pertenencia de esta casa, y que las 
vidrieras son del I n q u i l i n o ; su valor capital en 
venta 77650 r s . v n . y rematada en,3000.coo rs. , 

4 . Otra en la calle del Juego de Pelota n 0 58 
con 773 varas cuadradas de sitio en la, casa, y ' 75 
en el corral; su valor capital en venta 15460 rs 
vn , , y rematada en 30400 rs,' 

5. Otra casa en la calle de la "Vitoria n 0 I D 
con 71 varas cuadradas de sitio p r o p i o , siendo ¡as 
vidrieras del i n q u i l i n o ; con la advertencia de que 
esta casa tiene c o m u n i c a c i ó n , con la inmediata por 
el,piso bajo, y por el pr incipal cuyas dos c o m u -
siicaciones deberán cerrarse por cuenta del c o m 
prador; su valor capital en venta 22100 rs vn . y 
rematada en 940Ó0 rs. . ; 

6- ' l Otra casa en la calle de , la Coma n.0 189 
con 60 .varas cuadradas dé sitio propio; su valor 
capital en venta 18150 rs. vn. y rematada en 
4 O O O O r.S. ^ .,>, :£, ««SO Wf j faÓQV, 

7. Otra casa en la misma calle n.0 190 con 40 
varas cuadradas de si t io propio; su valor capital 
en venta 11858 rs. vrí. y rematada en 28500 rs. 

8. Otra en la calle del Azoque n.0 4 con 56, 
varas.cuadradas de sitio en el piso ba jo , y 66 en 
los demás; su valor capital en venta en 1 4 1 5 0 ^ . 
vn . y rematada en 31000 rs, 

9. Ot ra en la calle de la I larza n 0 88 con 
85 varas cuadradas de sitio propio; su valor capital 
enventa 1,9430 rs. vn . y rematada.en 46000 rs. . 

t o . Otra casa en la calle, de Predi a lores n.0 
J 9 con 525 varas cuadradas de si t io propio eo 



la caía, 672 en el corral, y cubierto con derecho 
de entrada en él por una calle cerrada comtni á 
tres vecinos, y 15 varas cuadradas sin suelo ni cie
lo en un paso que tiene para bajar al corral t ra
vesando el centro de una casa vecina; advirtien
do, que esta casa no tiene mas vidrieras d e su per
tenencia que las de l a t í b c a l e M , y una en cada balcón 
de las tres piezas de la ca le; su valor capital en 
un ión con las cubas, y enseres de bodega en v e n 
ta 146970 rs. va. y rematada en 320000 rs. 

I Í . Otra en la calle de Sm G i l 11,0 30 con 92 
varas cuadradas de sitio propio, siendo las v i d r i e 
ras del Inqu i l i no ; su valor capital en venta 26250 
rs. vn. y rematada t n 145000 rs. 

12. Otra en la calle nueva de las heras de San 
A g u s t í n n 8 i .0 con too varas cuadradas de s i t io 
en el piso bajo, y pr incipal , y 154 en ios demás 
su valor capital en venta Í 3 9 4 0 rs. vn . y remata
da en 3 1 GOO rs. 

13. Otra en la calle de San Agustín n.0 115 
con 151 raras cuadradas de sitio propio; su valor 
capital en venta i j i a o t í . vn. y rematada en 30200 
t i . 

14. Otra en dicha calle n.0 116, con 115 va
ras cuadradas de sitio propio; su valor capital en 
Vento 14000 rs. vn . y rematada en 30500 rs. . 

15. Otra en la calle del Sepulcro n e 118 con 
133 varas cuadradas d e sitio en la casa, y 135 
en el corral y cuadas; su valor capital en ven
ta 19570 rs, v e l l ó n , y rematada en 40500 rs. 

16 Orra casa en la cade de Talamantes n ú m . 
I4^COII 68 varas cuadradas de sitio propio ; su va 
lo r capital en venta , 16820 rs. v e l l ó n , y rematada 
en 32000 rs. 

L o que se hace saber al púb l i co en cumpl imien 
to á lo prevenido en el art, 35 de la Real In s t ruc 
c ión de i . 0 d e Marzo de 1836. Zaraaoza 19 de 
Agosto de i 8 3 7 . = E l conmionado principal de A -
m o r t i z a t i o n , = J o s é de la Cruz . 

D . Angel Polo y Monge Alcalde primero constitu
cional de esta Ciudad de Zaragoza y Juez interi
no de primera instancia de la misma y su partido. 
Hago Saber; que en el expediente de apremio que si

go por testimonio del infrascripto Escribano contra bie
nes del ex-conde de Penne Viüemur , Mariano Mesas 
y otros para el pago de costas en que fueron condena
dos en la causa criminal formada contra los mismos por 
l a conspiración intentada en esta Capital la noche del 
S7 de Febrero de 1834. He acordado se proceda á la 
venta en pública subasta de la torre del primero, sita en 
las himediaciones de esta (dudad y camino de la Cartu
ja baja que se compone de las partes siguientes, y qua 
en eí acto de la tranza se entere 3 los licitadores de la 
manda y proposición que se dio á l a torra dei ex-conde 
de Penne Vii lemur, el 29 de Agosto próximo pasado. 
Primera ¡a casa forre, .tasada en veinte y dos rail nue-
veeientos catorce reales. Segunda una huerta cercada de 
tapias de tres cahíces y medio de tierra poco mas ó menos 
con cincuenta olivos , a'rboles frutales y parras confron
tante con camino de la Cartuja baja y tapias del Escri
bano de! cerrado dei canal , tasada en once mil y qui
nientos reales vellón. Tercera dos cahicea de tierra po
co mas ó menos con ciento catorce olivos , confrontante 
con el anterior y el mismo camino , tasada en ocho mil 
doscientos rs. vn. Cuarta cinco caldees de tierra poco mas 
6 menos con treinta olivos y bastantes a'rboles frutales con 
las mismas confrontaciones que la anterior y escorredero 
de las balsas con cuatro cthiees de (ierra inculta ademas 
de aquellos, tasada en quince mil y ^ •setecientos reales 
velluo ; á cuya cuarta parte correspuuden también todos 
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los olmos y álamos blancas y negros con porción de arbo* 
les silvestres que existen en el ribazo de la Huerta baja, 
valuados en dos mil reales vel lón, los que unidos á 
dicha tasación hacen el total de diez y siete mil y sete
cientos reales vellón, y quinta, un olivar denominado 
de la Señorita de dos cahíces de tierra, confrontante con 
la anterior porción, y con cerrado de ü . Andrés Pinilla, 
valorada en cuatro mil y doscientos reales vn. lis dos 
campos del segundo á saber : uno de olivar y tierra 
blanca de dos caldees y dos arrobas de tierra en el t é r 
mino de Urdan partida denominada Pun alto, que con
fronta con brazal de este nombre y senda que lo divide, 
tasado en cuatro mil trescientos cincuenta reales vellón, 
y el otro de cabida de un cahíz y una arroba de tierra 
en Almozara partida denominada el Soto de Doña San
cha confrontante con campos de D. Pedro Jordán y 
acequia del Soto con árboles fruíales , tasado en dos 
mil quinientos reales vellón. A la torre y tierras del 
ex conde de Penne Vi i lemur , se ha hecho la manda 
siguiente: por el todo del heredamiento cuarenta y cua
tro mil reales vel lón, ó lo que es lo mismo la cantidad 
de cerca de mi l rs. v n . , mayor á la que ascienden las dos 
terceras partes, en que ha sido valorada la torre y tier
ras, realizando el pago mediante la entrega de doce mi l 
reales vellón , en ei acto de otorgarse la correspondien
te escritura, y lo restante en ocho plazos iguales, e 
igual númtro de años. Esta postura ha sitio admitida y 
se ha mandado que se anuncie por si alguna persona 
quisiere mejora i la; y para ello se ha señalado el día 

de los corrientes, en las casas de D. Angel Polo y 
Monge á las nueve horas de la mañana; y para que lle
gue á noticia de todos, se fijan carteles en los parajes 
públicos y periádicos de esta Capital. Zaragoza i.o da 
Setiembre de 1 S j / . r r - tuge l Polo y Monge.:zPor su dr» 
den.—Mariano Chauvet. 

Aviso. Los profesores de medicina, c i rug ía y 
fanmeia de las provincias de Zaragoza , Huesea 
y Teruel que deseen inscribirse en la sociedad 
médica general de socorros mú t t i o s remi t i rán al i n 
frascrito Secretario ios documentos siguientes: una 
solicitud escrita correctamente , y según el modelo 
nnm, t . 0 dei a p é n d i c e de los estatutos de dicha so
ciedad ios suaetos que no hubieran cumplido los 
38 años de edad: y según el modelo núm. 4 . ° los 
que pasen de ella, a c o m p a ñ á n d o l a con la fé de bau
tismo, copia del t í t u lo , y una certif icación de tres 
SÍ5J!OS, ó en su defecto del Sr. Alcalde, Cura p á r 
roco, Secretario de Ayuntamiento y un facultativo, 
de hallarse el que solicita en apt i tud física y moral 
de ejercer la profes ión. Todos los documentos d e 
ben remitirse en papel sellado, legalizados y f r an 
cos de po r t e .= De acuerdo de la C o m i s i ó n , F io ren-
cio Bai lar ín , secretario. 

Habiendo arrebatado los facciosos la tarde del 19 
del actual ios dos rebaños de ganado que tenia este 
Ayuntamien to para el abasto p ú b l i c o , ha resuelto 
admi t i r proposiciones á corte asi en el tajo de car
nero de la t i e r r a , como en el macho y cabra; en 
su consecuencia los interesados debe rán acudir e l 
dia 30 de este mes á las dos de su tarde á las Sa
las consistoriales de esta v i l l a , donde se les en t e r a» 
rá de los pactos que han de servir de base, y que
da rán aquellos á favor del que mas ventajas hicie
re. C a r i ñ e n a 21 de Setiembre de 1837. 

Se halla vacante la conduta de cirujano, d e T o r -
reherraosa y consiste su do tac ión en 25 cah íces de 
t r igo común anuales cobrados por dicho cirujano 
á San Migue l de Setiembre de cada a ñ o . Lps aspi-
tes d i r i s i r án al ayuntamiento . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


